
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Ejecutivo No. 1100131030142021-00266 
Demandante: ONCÓLOGOS DEL OCCIDENTE SAS 

Demandada: MEDIMAS EPS SAS 

 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la procedencia de librar o no el mandamiento 

ejecutivo impetrado dentro del asunto de la referencia. 

 

Luego de revisados los documentos adosados con la demanda como báculo de la 

ejecución, tenemos que los mismos no cumplen con todos los requisitos del numeral 11 

del Decreto 042 del 5 de 2020 emitido por la DIAN que exige para las facturas 

electrónicas, los siguientes:  

  

“1. De conformidad con el literal a) del artículo 617 del Estatuto Tributario, estar 
denominada expresamente como factura electrónica de venta.  
 

2. De conformidad con el literal b) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá 
contener: apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria -NIT 
del vendedor o de quien presta el servicio.  
 

3. Identificación del adquiriente, según corresponda, así: a) De conformidad con el 
literal c) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá contener: apellidos y nombre 
o razón social y Número de Identificación Tributaria –NIT del adquiriente de los bienes 
y servicios. b) Registrar apellidos y nombre y número de identificación del adquiriente 
de los bienes y/o servicios; para los casos en que el adquiriente no suministre la 
información del literal a) de este numeral, en relación con el Número de Identificación 
Tributaria -NIT. c) Registrar la frase «consumidor final» o apellidos y nombre y el 
número «222222222222» en caso de adquirientes de bienes y/o servicios que no 
suministren la información de los literales a) o, b) de este numeral. Se debe registrar 
la dirección del lugar de entrega del bien y/o prestación del servicio, cuando la citada 
operación de venta se realiza fuera de la sede de negocio, oficina o local del facturador 
electrónico para los casos en que la identificación del adquiriente, corresponda a la 
señalada en los literales b) y c) de este numeral.  
 

4. De conformidad con lo establecido en el literal d) del artículo 617 del Estatuto 
Tributario, deberá llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de factura electrónica de venta, incluyendo el número, rango, fecha y 
vigencia de la numeración autorizada por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.  

5. Fecha y hora de generación.  

6. De conformidad con el literal e) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá 
contener la fecha y hora de expedición, la cual corresponde a la validación de que trata 
el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, que se entiende cumplido con lo dispuesto en 
el numeral 7 del presente artículo. Cuando la factura electrónica de venta no pueda 
ser validada por inconvenientes tecnológicos de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN o cuando se utilice el procedimiento 
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de factura electrónica de venta con validación previa con reporte acumulado, se tendrá 
como fecha y hora de expedición la indicada en el numeral 5 del presente artículo.  
 

7. De conformidad con el artículo 618 del Estatuto Tributario, deberá entregarse 
al adquiriente la factura electrónica de venta en el formato electrónico de 
generación, junto con el documento electrónico de validación que contiene el valor: 
«Documento validado por la DIAN», los cuales se deben incluir en el contenedor 
electrónico; salvo cuando la factura electrónica de venta no pueda ser validada 
por inconvenientes tecnológicos presentados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.  
 
8. De conformidad con el literal f) del artículo 617 del Estatuto Tributario, indicar el 
número de registro, línea o ítems, el total de número de líneas o ítems en las cuales se 
detalle la cantidad, unidad de medida, descripción específica y códigos inequívocos que 
permitan la identificación de los bienes vendidos o servicios prestados, la denominación 
-bien cubierto- cuando se traten de los bienes vendidos del artículo 24 de la Ley 2010 
de 2010, los impuestos de que trata el numeral 13 del presente artículo cuando fuere 
del caso, así como el valor unitario y el valor total de cada una de las líneas o ítems.  
 
9. De conformidad con lo establecido en el literal g) del artículo 617 del Estatuto 
Tributario, el valor total de la venta de bienes o prestación de servicios, como resultado 
de la sumatoria de cada una de las líneas o ítems que conforman la factura electrónica 
de venta.  
 
10. La forma de pago, estableciendo si es de contado o a crédito, en este último 
caso se debe señalar el plazo.  
 
11. El Medio de pago, registrando si se trata de efectivo, tarjeta crédito, tarjeta débito 
o transferencia electrónica u otro medio que aplique. Este requisito aplica cuando la 
forma de pago es de contado.  
 
12. De conformidad con lo establecido en el literal i) del artículo 617 del Estatuto 
Tributario, indicar la calidad de agente retenedor del Impuesto sobre las Ventas -IVA, 
de autorretenedor del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, de gran 
contribuyente y/o de contribuyente del impuesto unificado bajo el régimen simple de 
tributación – SIMPLE, cuando corresponda.  
 
13.De conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 617 del Estatuto 
Tributario, la discriminación del Impuesto sobre las Ventas -IVA, Impuesto Nacional al 
Consumo, Impuesto Nacional al Consumo de Bolsas Plásticas, con su correspondiente 
tarifa aplicable a los bienes y/o servicios que se encuentren gravados con estos 
impuestos.  
 

14. La firma digital del facturador electrónico de acuerdo con las normas vigentes y la 
política de firma establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, al momento de la generación como elemento 
para garantizar autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de 
venta.  

15. El Código Único de Factura Electrónica -CUFE-.  

16. La dirección de internet en la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN en la que se encuentra información de la 
factura electrónica de venta contenida en el código QR de la representación 
gráfica, que corresponde a la indicada en el «Anexo técnico de factura electrónica 
de venta».  
 
17.El contenido del Anexo Técnico de la factura electrónica de venta establecido en el 
artículo 69 de esta resolución, para la generación, transmisión, validación, expedición 
y recepción, en relación con los requisitos establecidos en el presente artículo.  
 

18. Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria -NIT, del 
fabricante del software, el nombre del software y del proveedor tecnológico si lo 

tuviere.” (resaltos fuera de texto) 
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Así las cosas, ninguno de los documentos adosados a las diligencias reúnen los 

requisitos de los numerales 7 y 16 antes transcritos, razón por la cual no pueden ser 

considerados como títulos valores – facturas electrónicas de venta. 

 

Aunado a lo anterior, tampoco cumple los requerimientos efectuados por la 

Resolución No. 084 del 28 de enero de 2021 expedida por el MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL que establece ciertos requisitos para la generación de facturas 

electrónicas de venta en el sector salud, cuales son: 

 

Artículo 3. Campos de datos del sector salud en formato XML para las facturas 
electrónicas de venta. Los facturadores electrónicos del sector salud, deben incluir la 
siguiente información en campos individuales, separados y en el orden establecido, de 
tal forma que atiendan las especificaciones de estándares UBL (“Universal Business 
Language”) en formato XML, según lo dispuesto por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
1. Código del prestador de servicios de salud 
2. Tipo de documento e identificación del usuario 
3. Número de documento de identificación del usuario 
4. Primer apellido del usuario 
5. Segundo apellido del usuario 
6. Primer nombre del usuario 
7. Segundo nombre del usuario 
8. Tipo de usuario 
9. Modalidades de contratación y de pago 
10. Cobertura o plan de beneficios 
11. Número de autorización 
12. Número de mi prescripción (MIPRES) 
13. Número de ID de suministro mi prescripción (MIPRES) 
14. Número de contrato 
15. Número de póliza 
16. Fecha de inicio 
17. Fecha final 
18. Copago 
19. Cuota moderadora 
20. Cuota de recuperación 
21. Pagos compartidos en planes voluntarios de salud 
 
Parágrafo 1. Para efectos de la inclusión de los campos de datos de que trata el 
presente artículo, se deberán seguir y aplicar lo estipulado en el “Anexo técnico. 
Campos de datos adicionales del sector salud incluidos en la generación de la factura 
electrónica de venta”, el cual hace parte integral de la presente resolución 
 

(…) 
 

Artículo 7. Trazabilidad de la factura de venta de los servicios y tecnologías en 
salud. Para efectos de la trazabilidad de la factura de venta de los servicios y 
tecnologías en salud, y teniendo en cuenta que la factura electrónica de venta con 
validación previa,así como los documentos equivaentes,notas crédito, notas débito y 
demás instrumentos electrónicos, son transmitidas con el documento electrónico ce 
validación al adquirente, ésros deberán enviarse en el mismo momento al Ministerio de 
Salud y Protección Social, en los términos y condiciones técnicas que este último 
determine.”   

 

 

Por las anteriores razones se NEGARA EL MANDAMIENTO DE PAGO deprecado.  
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Se reconoce personería al Dr. HERNÁN JAVIER ARRIGUI BARRERA como abogado 

de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez  

 
m.o. 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Francisco Leal Alvarado 

Juez 

Civil 14 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3b1b0cf5a1f838b3dceab6b597ba28228a4fa3fbe50ae7ba3914beff5c5e9a99 
Documento generado en 31/08/2021 12:57:52 p. m. 
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